
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: D_SSTT - EX-2022-02445159 - APROBAR REGLAMENTO PARA LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE POSGRADOS

 

V I S T O :

La Resolución (CD) N°4455/09 que reglamenta la Organización y 
Administración de las Maestrías, Carreras de Especialización, Programas de 
Actualización, Especialización y Cursos de Posgrado que se realizan en esta 
Casa de Altos Estudios.

La Resolución (CD) N° 5461/09 que modifica la Resolución (CD) N°4455/09 en 
lo que respecta a las condiciones de las becas ofrecidas a graduados, docentes 
y alumnos FIUBA.

Las Resoluciones del Ministerio de Educación Nº 3720-E/2017 y 2641-E/2017; y

CONSIDERANDO:

Que es objetivo de esta Facultad y de la Secretaría de Investigación, Posgrado 
y Doctorado la mejora continua de los procesos internos, centralizando las 
actividades de gestión de los posgrados.

Que desde la Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado se ha 
diseñado un Proyecto que supone mejoras en la difusión, promoción, gestión y 

 
 
 
 



control de los posgrados a través de un reordenamiento significativo, que les 
permita a las autoridades de Escuelas, Departamentos e Institutos de esta Casa 
de Altos Estudios concentrarse en sus tareas específicas.

Que es conveniente y necesario permitir mayor flexibilidad en la gestión de las 
Maestrías, Carreras de Especialización y Cursos de posgrado,  al mismo tiempo 
sostener un soporte centralizado de la gestión general.

Que es necesario actualizar los procedimientos de administración de los 
posgrados, unificando su sistema de gestión académica con el que se emplea 
en los estudios de grado, con beneficios para los estudiantes, aportando mejor 
trazabilidad a los trayectos académicos y simplificando las tareas del personal 
no docente involucrado.

Lo Informado por la Secretaría Administrativa.

Lo aconsejado por las Comisiones de Interpretación y Reglamento y de 
Enseñanza, Investigación, Posgrado y Doctorado.

Lo dispuesto por este Consejo Directivo en su sesión del día 19 de abril de 
2022 con 13 votos afirmativos, con un total de 13 consejeros presentes.

Por ello;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Directivo 
Nº4455/2009 sus modificatorias, complementarias y toda normativa que se 
oponga a la presente.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Reglamento para la Gestión Administrativa de las 
Carreras de Especialización y las Maestrías, de acuerdo con su Anexo I, 
estableciendo su vigencia a partir de la fecha de aprobación de la presente 
Resolución, el cual se agrega como archivo embebido formando de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- APROBAR el Reglamento para la Gestión Administrativa de los 
Cursos de Posgrado en Ingeniería, con certificación emitida por la FIUBA, de 
acuerdo con su Anexo II, estableciendo su vigencia a partir de la fecha de 
aprobación de la presente Resolución, el cual se agrega como archivo 
embebido formando de la presente Resolución.



ARTÍCULO 4°.- REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Comunicación 
Institucional para su publicación en el sitio de Transparencia. Comuníquese a la 
Secretaría Administrativa, a la Subsecretaría de Gestión Académica de 
Posgrado y ésta a los interesados. Pase a la Dirección Principal Contable. 
Cumplido, Archívese.

 





ANEXO I


REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS CARRERAS DE
ESPECIALIZACIÓN Y LAS MAESTRÍAS


ARTÍCULO 1º. Las Carreras de Especialización y Maestrías de FIUBA y aquellas
compartidas con otras instituciones, pero administradas por la Facultad de
Ingeniería, seguirán las pautas establecidas en el presente Reglamento para su
administración.


A: de las autoridades con competencia para la administración


ARTÍCULO 2º. Las Carreras de Especialización (CE) contarán con un/a Director/a
y/o Codirector/a (eventualmente) de Carrera, con funciones ejecutivas y de
administración; eventualmente, las Carreras podrán tener un/a Coordinador/a quien
también podrá colaborar en las gestiones administrativas con el/la Director/a o
Directores/ras. La Comisión Académica asesorará y colaborará con la gestión del
posgrado, pero no tendrá funciones ejecutivas.


ARTÍCULO 3º. Las Maestrías (M) de la FIUBA contarán con un/a Director/a y
Codirector/a (eventualmente) con funciones ejecutivas y de administración; también
podrá designarse un/a Coordinador/a quien podrá colaborar en las gestiones
administrativas con el/la Director/a o Directores/as. La Comisión de Maestría
asesorará y colaborará en la gestión del posgrado, pero no tendrá funciones
ejecutivas.


B- de la administración de las carreras de especialización y las maestrías


ARTÍCULO 4º. Requisito de aprobación por Consejo Superior de la Universidad de
Buenos Aires:


Cualquier Maestría o Carrera de Especialización deberá estar aprobada por el
Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires para poder promocionarse,
darse a difusión o iniciar las actividades. Una vez aprobada, las sucesivas cohortes
de una Maestría o Carrera de Especialización sólo deberán contar con la aprobación
periódica de su presupuesto por parte del Consejo Directivo (CD) para el inicio del
ciclo, según se detalla en el Art. 5°  del presente Anexo I.


ARTÍCULO 5º. Aprobación del presupuesto


Una vez aprobada una CE o M por el Consejo Superior de la Universidad de Buenos
Aires, los/las Directores/as, Codirectores/as o Coordinadores/as con funciones
ejecutivas deberán elevar el presupuesto del Primer Ciclo de la Carrera o Maestría a







la Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado (SSGAP), quien, previa
verificación del cumplimiento de la normativa vigente, lo elevará al Consejo Directivo
para su aprobación. Las solicitudes deberán ser presentadas con un mínimo de
cuarenta y cinco (45) días hábiles de anticipación a su comienzo previsto.


Para ello, los/las Directores/as de Carreras o Maestrías completarán y enviarán a la
SSGAP todos los datos solicitados en los Artículos 6°, 7° y 8° del presente Anexo I
en un formulario específico. La SSGAP procederá a su revisión, ratificación o
enmienda y, una vez ratificada o enmendada, enviará las planillas definitivas, en
formato PDF, los/as Directores/as de las Carreras o Maestrías, quienes la remitirán a
la SSGAP firmada. Este archivo se almacena como registro, para referencias
futuras.


Una vez aprobado el presupuesto, con identificación expresa de los porcentajes de 
distribución, éste se considerará vigente por tres (3) años. Con fecha de inicio el 1º 
de febrero de cada año, tanto el valor de las cuotas correspondientes al año en 
curso como los honorarios de los docentes recibirán un ajuste automático de los 
montos que está en relación con el incremento del valor del cargo testigo 
(Ayudante Primero con dedicación exclusiva ) con una tolerancia de ± 3% para 
ajustes o redondeos, sin necesidad de una nueva aprobación por el Consejo 
Directivo, sirviendo la autorización de la SSGAP a tal efecto. El/la Director/a de 
una CE o M, sin perjuicio de lo anterior, podrá solicitar la aprobación de un nuevo 
presupuesto cuando, por alguna razón, sea necesario modificar los valores del 
presupuesto aprobado previamente.


ARTÍCULO 6º. De los requisitos de autofinanciamiento del Curso y condiciones de
excepción:


i. Las Carreras de Especialización y Maestrías deberán autofinanciarse. Se
entiende por autofinanciación nominal la condición por la cual los ingresos cubren
todos los gastos, según se prevé en el presupuesto.


ii. Si la Carrera o Maestría no fuera arancelada, se deberá justificar, en la
presentación, que se dispone de los recursos para su realización.


iii. En la presentación de la Carrera o Maestría, además del número de
estudiantes con arancel completo que conforman el presupuesto de autofinanciación
nominal, se deberá indicar el número mínimo de inscriptos con arancel completo por
debajo del cual no sería conveniente iniciar un nuevo Ciclo (autofinanciamiento
mínimo). Asimismo, se declarará el número máximo de estudiantes (incluyendo tanto
a los arancelados como no arancelados o con beca parcial o total) que se podrían
admitir en cada Ciclo sin comprometer la excelencia académica.


iv. Una vez aprobada por Consejo Superior y antes del inicio de cada Ciclo,
las Carreras o Maestrías podrán habilitar un período de “preinscripción”, no







vinculante, para disponer de información acerca del interés que despierta la
propuesta académica, con suficiente antelación como para tomar las decisiones
pertinentes. En función de esta información preliminar, será decisión de la Dirección
de cada Carrera o Maestría proceder al inicio de Ciclo, de acuerdo con lo indicado
en este Reglamento.


v. Al iniciar formalmente un nuevo Ciclo, se deberá comunicar la “Apertura del
Registro de Aspirantes”, informando en primer término a quienes hubieran
manifestado su interés durante el período de preinscripción. Los aspirantes deberán
solicitar su admisión, con la presentación de la documentación requerida a la
Comisión de Maestría o Comisión Académica de las Carreras. Una vez verificado el
cumplimiento de los requisitos académicos, se los admitirá a la CE o M como
estudiantes de posgrado con la condición de disponer evidencias del pago de la
matrícula correspondiente. Cada Maestría o Carrera podrá autorizar el pago parcial
en cuotas, como alternativa al pago total anual.


vi. En el caso que no se alcance el autofinanciamiento mínimo, el/la Director/a
podrá:


a) suspender el curso; b) solicitar a la SSGAP alguna excepción a la distribución de
ingresos prevista, en forma debidamente justificada y hasta alcanzar el nivel crítico
de autofinanciamiento; c) solicitar a la SSGAP la autorización para solventar los
cursos con fondos provenientes de otra cuenta propia del Ente, de financiamiento
12. En cualquiera de los casos identificados como b) o c), la SSGAP elevará la
nueva propuesta al Consejo Directivo para su aprobación.


vii. El/la Directora/a y Codirector/a, si lo hubiera, con el aval explícito de la
Comisión de Maestría o la Comisión Académica, según corresponda, podrá admitir
la asistencia de estudiantes a cursos individuales que integran la Carrera o Maestría,
abonando el arancel estipulado. Estos ingresos también se distribuirán según lo
indicado en el Artículo 7° del presente Anexo I.


ARTÍCULO 7º.  De la distribución de ingresos y condiciones de excepción


a) Distribución de los ingresos y condiciones de excepción


i. La distribución de ingresos será la siguiente y se implementará a partir del
01-07-2022 en las cuentas que se encuentran abiertas u operativas a la fecha de la
presente Resolución:


· 25% para la Facultad, que asumirá la gestión de la cobranza.
· 5% para fondos de Becas (grado)
· 5 % para la Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado
· 65% para distribuir entre el Ente, el Departamento y los gastos


originados por la actividad.







ii. Toda condición de excepción a los porcentajes anteriores deberá ser
debidamente justificada en el momento de la presentación de la documentación para
la aprobación del Curso. La misma, con el acuerdo de la SSGAP se elevará a
consideración del Consejo Directivo.


iii. Los ingresos de la SSGAP se podrán emplear para reforzar el soporte
administrativo y académico asociado con la gestión de posgrados, para crear un
fondo de reserva que permita afrontar situaciones excepcionales y/o financiar otras
tareas específicas que contribuyan a una mejora continua de procesos en la
formación de posgrado en la FIUBA.


ARTÍCULO 8º: De la cantidad de vacantes y becas


a) Cantidad de vacantes del curso
La cantidad de vacantes del curso se fijará acorde con los recursos humanos y
tecnológicos, pero deberá ser mayor que el número mínimo establecido en el
Artículo 6º inciso iii del presente Anexo I, para contemplar que, además de la
condición de autofinanciamiento, se deberá disponer, como mínimo, de un 25% de
vacantes para participantes con beca. En ningún caso, el total de estudiantes podrá
exceder de lo indicado en el Artículo 6° inciso iii del presente Anexo I.


b) Arancel general, becas y otros beneficios
En la solicitud de aprobación del presupuesto, se deberá establecer el “Arancel
Anual” para la CE o M y su modalidad de pago (matrícula y cantidad de cuotas, en
caso de corresponder), así como el valor de los Cursos individuales que las integran.
ii. Los Graduados FIUBA gozarán, como mínimo, de un descuento del 20% sobre el
Arancel General.


iii. Los Docentes FIUBA, los Graduados FIUBA con menos de tres (3) años de
egresados y los estudiantes (en el caso que el Curso acepte estudiantes FIUBA), 
tendrán una beca del 100% o sea están eximidos del arancel, siempre que la 
cantidad de estudiantes no supere el máximo establecido en el Artículo 6° iii del 
presente Anexo I y no afecte la autofinanciación del Curso.
iv. Los Graduados FIUBA con más de tres (3) años de egresados y menos de cinco 
(5) años desde su egreso gozarán de una beca del 50%; el número de vacantes 
para éstas becas estará condicionado tanto a la autofinanciación del Curso como al 
número máximo de vacantes declarado en el Artículo 6° iii del presente Anexo I.
v. En el caso que los aspirantes con derecho a beca superen el máximo de
vacantes asignadas para becas, el/la Director/ra de la Carrera o de la Maestría
podrá: a) ampliar el cupo; b) establecer un orden de mérito para otorgar las becas,
con participación de la Comisión Académica o Comisión de Maestría
respectivamente. En el eventual caso de objeciones por parte de los participantes
excluidos, la Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado-SSGAP, resolverá
la situación.







vi. El/la Directora/a de la Carrera o el/la Directora/a Ejecutivo/a de la Maestría
podrán establecer el arancel especial sobre el Arancel General a los participantes
por los siguientes motivos: a) descuento por el pago adelantado de la totalidad del
curso, si este posee cuotas; b) descuento por cantidad de participantes, si éstos son
enviados por una misma Empresa, Institución y/u Organismo; c) descuentos por
existencia de un convenio bilateral de cooperación d) otros motivos debidamente
justificados ante la SSGAP. En todos los casos el arancel especial no deberá afectar
la autofinanciación del Curso.
vii. A partir del año cuarto y hasta que culmine la CE o M, los estudiantes abonarán
un arancel en concepto de matrícula de mantenimiento anual de su condición de
alumno regular, que se establece en el uno (1) % del valor de la Carrera de
Especialización o Maestría, actualizado al año del pago efectivo. El estudiante
tendrá la opción de realizar el pago anualmente o pagar la matrícula de
mantenimiento al momento de presentar su trabajo final o tesis. El pago de la
matrícula de mantenimiento será condición esencial para la tramitación del título.


ARTÍCULO 9º. – Procedimientos y requisitos para la designación de los docentes


Para cada ciclo lectivo (puede ser por cohorte o por año lectivo, según corresponda),
el Director/ra de la Carrera o Maestría, en base a la propuesta de la Comisión
Académica o la Comisión de Maestría respectivamente, elevará la solicitud de
designación de los Docentes, simultáneamente con la planilla correspondiente, a la
Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado, para su posterior elevación al
Consejo Directivo. Este procedimiento puede ser simultáneo o posterior al de
aprobación del presupuesto de la cohorte correspondiente.


La solicitud de designación deberá acompañarse con un ejemplar del contrato,
refrendado por el docente, donde se establecen los derechos y obligaciones del
docente y de la Facultad y se pautan los honorarios correspondientes a la
designación.


En caso de fuerza mayor, el/la Director/a de la Carrera o Maestría, en base a la
propuesta de la Comisión Académica de Carrera o Comisión de Maestría, podrá
solicitar la designación de otro docente en reemplazo de alguno que no esté en
condiciones de asumir su compromiso académico.


La Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado armará una base de datos
relativa al personal docente, que será completada por el/la Director/a de la Carrera o
Maestría en la que el docente desempeña funciones, con el conjunto de datos
esenciales a los efectos de la gestión y posterior proceso de acreditación ante
CONEAU. Los datos estarán protegidos y sólo tendrá acceso el personal autorizado
de la Secretaría de Investigación, Posgrado y Doctorado o de las Subsecretarías
que la componen.







ARTÍCULO 10º. – Registros de los estudiantes y datos esenciales para la tramitación
del título


a. Registro de los estudiantes
Una vez concluido el período de admisión por parte de las autoridades 
académicas de cada carrera, el estudiante incorporará sus datos personales 
al Sistema de Gestión Académica y enviará a la SSGAP una copia del DNI 
y/o PASAPORTE para acreditar su identidad al momento de 
inscribirse en la Carrera o Maestría, copia que se almacenará en un medio 
digital de acceso restringido.


b. Registro de los títulos de los participantes. El/la Director/a de la CE o M
será el/la responsable de que los estudiantes entreguen la documentación
relativa al título académico que los habilita para su admisión a la o Maestría y
remitirá una copia que se resguardará en el legajo del alumno, en un medio
digital de acceso restringido, para asegurar el cumplimiento del requisito
establecido por la Res. (CS) 1903/2018 para la Carrera de Especialización y
Cursos y la Res. (CS) 1904/2018 para las Maestrías.


c. Registro de los pagos de participantes. El procedimiento completo de
registro de pagos se establecerá a través de un procedimiento específico,
desarrollado por la SSGAP en conjunto con la Secretaría Administrativa. En
forma periódica se informará de la situación de los pagos de los estudiantes a
las direcciones de Carreras y Maestrías y se dispondrá de un sistema de
alerta de morosos. La SSGAP tendrá acceso de lectura al Sistema PILAGA.


d. Verificación cruzada de datos. La admisión formal de los estudiantes a una 
Maestría deberá hacerse mediante una Resolución del Consejo Directivo, a 
propuesta de la SSGAP, avalada por el dictamen de la Comisión de Maestría 
respectiva. El listado de los estudiantes admitidos deberá cotejarse con 
los inscriptos en el Sistema de Gestión Académico para asegurarse la 
doble correlación. La SSGAP elaborará una lista de estudiantes por 
Carrera o Maestría consignando el otorgamiento de becas, descuentos o 
cualquier situación particular vinculada con  su condición de estudiante.


ARTÍCULO 11º. – Solicitud de pago de honorarios a docentes


El/la Director/a de la Carrera o de la Maestría remitirá a la SSGAP las solicitudes
pago de los honorarios, indicando: nombres y apellidos del docente, coordinador o
personal de apoyo, nombre del curso que dicta (de acuerdo con la Resolución de
nombramiento) o función asignada, honorario comprometido/efectivo (de acuerdo
con la Resolución de aprobación del presupuesto correspondiente y el ingreso real







de la Carrera o Maestría), el número de cuenta contable a la que imputar el gasto y
el número de cuenta bancaria / CBU / “alias” del docente (para la transferencia
electrónica). Los honorarios solamente se liquidarán a cuentas radicadas en la
República Argentina.


La SSGAP preparará las planillas correspondientes y remitirá al ENTE o 
Departamento el formulario completo para la certificación de servicios por 
parte del/de la Director/a o Coordinador/a, quien lo devolverá firmado a la 
SSGAP para que procese la solicitud del pago.


La documentación impositiva a presentar y el procedimiento de pago estarán
establecidos en una disposición específica de la Secretaría Administrativa y con el
acuerdo de la SSGAP.


El pago de los honorarios estará sujeto al saldo en la cuenta contable 
correspondiente al Curso, por lo que el/la Director/a y la SSGAP deberán verificar 
que efectivamente se cumpla esta condición; caso contrario la solicitud de pago será 
denegada y se deberá tramitar una excepción acorde con el Artículo 6° inciso v del 
presente Anexo I. Para ello, la SSGAP tendrá acceso de lectura al sistema contable.


ARTÍCULO 12° - Las situaciones no contempladas de manera explícita en esta
Reglamentación serán resueltas por la SSGAP, quien solicitará la correspondiente
aprobación por parte del Consejo Directivo en los casos que pudiera corresponder.


ARTÍCULO 13º. – La FIUBA proveerá acceso a los recursos de la Biblioteca de esta
Facultad a los alumnos de Carreras y Maestrías.












ANEXO II


REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CURSOS DE
POSGRADO EN INGENIERÍA CON CERTIFICACIÓN EMITIDA POR LA


FACULTAD DE INGENIERÍA


A – DE LOS TIPOS DE CURSOS


ARTÍCULO 1º. – Este Anexo aplica a todos los Cursos administrados por la SSGAP,
y cuyo certificado es emitido por la Facultad de Ingeniería, es decir se excluye
expresamente a las Carreras de Especialización y a las Maestrías, a las que se
refiere el Anexo I (que antecede al presente) y al Doctorado, que posee Reglamento
propio aprobado por Res (CS) 578/2021.


A: de las autoridades con competencia para la administración


ARTÍCULO 2º. Cualquier Curso contará con un/a Director/a con funciones ejecutivas
y de administración. Cuando se trate de un Curso individual, la función del Director/a
podrá ser ejercida por el Director del ENTE o Departamento. Se consideran ENTE
de la Facultad, a los efectos de este Reglamento a las Secretarías, Escuelas,
Institutos o Centros de la FIUBA.


B- de la administración de los Cursos


ARTÍCULO 3º. – Requisito de aprobación por parte del Consejo Directivo.


Todos los Cursos deberán estar aprobados por el Consejo Directivo; la solicitud de 
aprobación deberá contener las características académicas del curso, el CV del 
Director propuesto y deberá contar con el aval del responsable del ENTE 
o Departamento correspondiente.


La solicitud será elevada a la SSGAP, para que ésta solicite su aprobación por el
CD, quien también aprobará el presupuesto inicial. La vigencia de la aprobación es
válida por tres (3) años calendario y, en ese período, las sucesivas cohortes podrán
organizarse con la única restricción de que el presupuesto aprobado inicialmente se
actualice según la evolución del cargo testigo (Ayudante Primero con dedicación
exclusiva) y se mantenga el plantel docente aprobado para su realización.


La difusión preliminar podrá realizarse con anticipación, a modo exploratorio, pero la
definitiva, con registro de aspirantes, sólo podrá iniciarse una vez que el Curso haya
sido autorizado de manera expresa por la SSGAP. El inicio del Curso será siempre
posterior a su aprobación por el Consejo Directivo.


ARTÍCULO 4º. – En años subsiguientes, y hasta los tres (3) años a partir de la 
aprobación inicial del Curso, el Director, con el aval del Responsable del ENTE 
o Departamento, deberá elevar una propuesta de presupuesto actualizado a la 







Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado, según se indica en este Artículo; 
la SSGAP podrá, previa verificación del cumplimiento de lo establecido en esta 
Resolución, aprobarlo directamente o elevarlo al Consejo Directivo para su 
aprobación, en caso que corresponda. Las solicitudes deberán ser presentadas con 
un mínimo de cuarenta y cinco (45) días hábiles de anticipación a su comienzo. Un 
docente designado podrá cambiarse, en casos debidamente justificados, con la 
autorización de la SSGAP y con aprobación  del Consejo Directivo.


En lo que respecta al procedimiento específico, el/la Directora/a, con el aval del 
responsable del ENTE o Departamento, presentará los datos para la confección 
de las planillas de presupuesto y las enviará a la SSGAP. La SSGAP 
procederá a su revisión, ratificación o enmienda y una vez completa y validada, 
la devolverá al/la Director/a del Curso para que remita firmada, conjuntamente con 
el aval del responsable del ENTE o Departamento, una copia en formato PDF 
protegido, como registro para referencias futuras.


ARTÍCULO 5º. – De los requisitos de autofinanciamiento del Curso y condiciones de
excepción


i. Los Cursos y Programas de Actualización deberán autofinanciarse. Se entiende
por autofinanciación nominal a la condición de que los ingresos cubran todos los
gastos necesarios para asegurar la realización del Curso, según se presenta en el
presupuesto.
ii. Si el Curso no fuera arancelado, se deberá justificar, en la presentación de la
propuesta, que se dispone de los recursos para su realización.
iii. En la presentación del Curso, se deberá indicar el número mínimo de inscriptos
“que abonan arancel” que permitan alcanzar niveles de autofinanciamiento y el cupo
máximo de estudiantes que es posible incluir manteniendo altos estándares de
calidad académica.
iv. Cada Curso puede habilitar un período de “preinscripción”, para disponer de
información acerca del interés que despierta la propuesta académica, con suficiente 
antelación como para tomar medidas que incrementen la matrícula. Al finalizar este 
período, es decisión del/la Director/a del Curso proceder a su oferta efectiva y lanzar 
el período de inscripción. Los/las aspirantes deberán presentar los datos requeridos 
en cada caso al/a la Director/a y, una vez verificado, por parte del/la Director/a el 
cumplimiento de los requisitos de admisión, se los aceptará como estudiantes, 
previo pago del arancel correspondiente. Cada Curso podrá, eventualmente, 
autorizar pagos parciales, previa autorización por parte de su Director/a y del/la 
responsable del ENTE o Departamento.
v. En el caso que no se alcance el autofinanciamiento mínimo, el/la Director/a podrá:
a) suspender el Curso; b) solicitar a la SSGAP alguna excepción a la distribución de
ingresos prevista, en forma debidamente justificada; c) solicitar a la SSGAP la
autorización de un nuevo presupuesto acorde a la cantidad de participantes
inscriptos; d) solicitar a la SSGAP la autorización para solventar los cursos con







fondos provenientes de otra cuenta de financiamiento 12. En cualquiera de los
casos identificados como b) o c), la SSGAP elevará la nueva propuesta al Consejo
Directivo, solicitando su aprobación.


vi. La distribución del ingreso por aranceles se hará conforme a lo indicado en el
Artículo 6° Anexo II.


ARTÍCULO 6º. – De la distribución de ingresos y condiciones de excepción


a. Distribución de los ingresos y condiciones de excepción.


i. La distribución de ingresos será la siguiente:
· 25% para Facultad
· 5% para fondos de Becas
· 5 % para la Subsecretaría de Gestión Académica de Posgrado
· 65% para distribuir entre el ENTE, el Departamento y para el pago de              
los gastos originados por la actividad


ii. Para los cursos “in house” solicitados por empresas y organismos públicos, el
porcentaje de Facultad se reduce al 20% y se eleva al 70% el que corresponde al
ENTE, el Departamento y los honorarios docentes.
iii. Toda condición de excepción a los porcentajes anteriores deberá ser debidamente
justificada en el momento de la presentación de la documentación para la
aprobación del curso. La misma, con el acuerdo de la Subsecretaría de Gestión
Académica de Posgrado se elevará a consideración del Consejo Directivo.
iv. Los ingresos de la SSGAP se podrán emplear para reforzar el soporte
administrativo y académico asociado con la gestión de posgrados, para crear un
fondo de reserva que permita afrontar situaciones excepcionales y para financiar
otras acciones específicas que contribuyan a una mejora continua en la formación
de posgrado en la FIUBA.


ARTÍCULO 7º. – De la cantidad de vacantes y becas


a. Cantidad de vacantes del curso


i. La cantidad de vacantes del Curso se fijará acorde con los recursos humanos y
tecnológicos, pero deberá ser mayor que el número mínimo establecido en el
Artículo 5º, inciso iii Anexo II, para contemplar que, además de la condición de
autofinanciamiento, se deberá disponer, como mínimo, de un 25% de vacantes para
participantes con beca, tal como se describe en los incisos b) ii, b) iii y b) iv de este
Artículo.
ii. La cantidad de vacantes deberá posibilitar que se alcance la condición de
autofinanciamiento del Curso.







a. Arancel general, becas y beneficios


iii. En la solicitud de aprobación deberá establecerse el “Arancel General” para el
Curso y su modalidad de pago (matrícula y cantidad de cuotas, en caso de
corresponder), así como el valor de los Cursos ofertados individualmente de entre
los que integran una Carrera o Maestría.
iv. Los Graduados FIUBA tendrán un descuento del 20% sobre el arancel general de
dicho Curso.
v. Los docentes FIUBA, los graduados FIUBA con menos de tres (3) años de
egresados y los estudiantes (en el caso que el Curso acepte estudiantes FIUBA),
tendrán una beca del 100% o sea están eximidos del arancel, siempre que la
cantidad de postulantes no afecte la autofinanciación del Curso.
vi. Los graduados FIUBA con más de tres (3) años de egresados y menos de cinco
(5) años desde su egreso gozarán de una beca del 50%, y las vacantes para éstas
becas estarán condicionadas a la autofinanciación del Curso.
vii. En caso de que los aspirantes con derecho a beca superen el máximo de
vacantes asignadas para becas, el/la Director/a podrá: a) ampliar el cupo; b)
establecer un orden de mérito para otorgar las becas. En el eventual caso de
objeciones por parte de los participantes excluidos, la Subsecretaría de Gestión
Académica de Posgrado resolverá la situación.
viii. El/la Director/a podrá establecer descuentos sobre el Arancel General a los
participantes por los siguientes motivos: a) descuento por el pago adelantado de la
totalidad del Curso, si este posee cuotas; b) descuento por cantidad de participantes,
si éstos son enviados por una misma Empresa, Institución y/u Organismo; c)
descuentos por existencia de un convenio bilateral de cooperación d) otros motivos
debidamente justificados. En todos los casos los descuentos no deberán afectar la
autofinanciación del Curso.
ix. La asignación de becas a graduados FIUBA, docentes y estudiantes no se aplica
a Cursos cerrados.


ARTÍCULO 8º. – Registro de los estudiantes


a. Registros de los estudiantes
Una vez concluido el período de admisión con resolución favorable, el estudiante
incorporará sus datos personales al Sistema de Gestión Académica y enviará a la
SSGAP una copia del documento que emplee para acreditar su identidad (DNI o
Pasaporte), donde se almacenará en un medio digital de acceso restringido.


b. Registro de los títulos de los participantes. El/la Director/a del Curso será el
responsable de que los estudiantes entreguen la documentación relativa al título
académico que los habilita para su admisión al mismo y remitirá una copia que se
adjuntará al registro electrónico del documento al que se refiere el inciso a) de este
Artículo.







c. Registro de los pagos de participantes. El procedimiento completo de registro de
pagos se establecerá a través de la SSGAP, un instructivo específico. El pago será
un requisito para la entrega del certificado correspondiente, ya sea de asistencia o
de aprobación.


d. Verificación cruzada de datos. La admisión formal de los estudiantes de un Curso
debe cotejarse con los inscriptos en el Sistema de Gestión Académica para 
asegurarse la doble correlación. La SSGAP elaborará una lista de estudiantes de 
cada Curso, consignando el otorgamiento de becas, descuentos o cualquier 
situación particular vinculada con los pagos.


ARTÍCULO 9º. – Solicitud de pago de honorarios a docentes


El/la responsable del ENTE o Departamento remitirá a la SSGAP las 
solicitudes de pago de los honorarios, indicando: nombres y apellidos del docente, 
nombre del curso que ofrece (de acuerdo con la Resolución de nombramiento), 
honorario comprometido/efectivo (de acuerdo con la Resolución de aprobación 
del presupuesto correspondiente), número de cuenta contable y número de 
cuenta bancaria del docente (para la transferencia electrónica). No se efectuarán 
pagos a cuentas radicadas fuera del territorio nacional.


La SSGAP preparará las planillas correspondientes y remitirá al ENTE o 
Departamento el formulario completo para la certificación de servicios por parte de 
la autoridad del ENTE o Departamento, quien lo devolverá firmado para que la 
SSGAP procese la solicitud del pago.


La documentación que se debe anexar y el procedimiento de pago estarán
establecidos por la Secretaría Administrativa de asegurarse el cumplimiento de los
requisitos impositivos.


El pago está sujeto al saldo en la cuenta contable correspondiente al Curso, por lo
que la SSGAP deberá verificar que se cumpla esta condición; caso contrario la
solicitud de pago será denegada y eventualmente postergada o se deberá tramitar
una excepción acorde al Artículo 5° inciso v , Anexo II.


ARTÍCULO 10º. –Certificados


Una vez completado el Curso, el/la Director/a enviará a la Subsecretaría de Gestión
Académica de Posgrado, dentro de los veinte (20) días hábiles de concluido, un
listado de los participantes que hayan asistido/aprobado, a los efectos de la emisión
de los certificados.


Los certificados, emitidos por la Facultad, serán confeccionados por la Subsecretaría
de Gestión Académica de Posgrado y llevarán al dorso el número de horas de







duración. Según corresponda, los certificados, en formato electrónico, serán de
Aprobación o de Asistencia, de acuerdo con los requisitos correspondientes.


ARTÍCULO 11º. – Encuesta y registro de resultados


Periódicamente, se hará un registro de satisfacción y oportunidades de mejora de
los estudiantes, docentes y nodocentes para integrarlos a un proceso de mejora
continua.


ARTÍCULO 12º. - Registro de cursos aprobados por cada participante


Los estudiantes de Cursos se registran en el Sistema de Gestión Académica, con los
procedimientos que se indique oportunamente. A los efectos de la administración,
los datos de estudiantes inscriptos deberán cotejar con los pagos correspondientes
y/o el otorgamiento de becas totales o parciales. Previo a la confección de los
certificados de cualquier índole, se constatará que el estudiante no adeuda el pago
de los aranceles establecidos.


ARTÍCULO 13°.- Las situaciones no contempladas de manera explícita en esta
Reglamentación serán resueltas por la SSGAP, quien solicitará la correspondiente
aprobación por parte del Consejo Directivo en los casos que pudiera corresponder.


ARTÍCULO 14º.- El/la Director/a de cada Curso deberá prever que los estudiantes
tengan acceso al material bibliográfico pertinente.
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